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Verificación de Normativa

• Centro Nacional de Referencia de Bromatología (CNRBRO)

• Centro Nacional de Referencia de Inocuidad Microbiológica de Alimentos 
(CNRIMA)



CNRIMA

o Genómica y Biología molecular
o Virus entéricos (Virus en alimentos).
o Inocuidad microbiológica de alimentos:

Análisis de laboratorio ejecutados de conformidad con la normativa atinente para: 
productos de interés sanitario y muestras de alimentos asociados a brotes.

Corresponden a:
• Reglamento Técnico Centroamericano (RTCA 67.04.50:17)
• Reglamento para los servicios de alimentación al público (N° 37308-S)



RTCA 67.04.50:17

Establecer parámetros microbiológicos de la inocuidad de los alimentos, tanto para el 

registro sanitario como para la vigilancia de los puntos de comercialización.

❖ Se divide en grupos y subgrupos de alimentos. Ej: Grupo 1.0: Leche y productos 

lácteos, subgrupo: 1.4: leche condensada, sus mezclas de productos lácteo con 

aceite o grasa vegetal comestible y similares. 



RTCA 67.04.50:17

❖ n= 5 unidades

❖ Clasificación de los alimentos: A, B y C.

❖ Factores de riesgo asociados a los microorganismos: Categoría 1 a 15 (incluye clase 3 y 

clase 2)



Ejemplo:

Referencia: RTCA 67.04.50:17



Reglamento para los servicios de alimentación al público 
(N° 37308-S)

“Regular las condiciones sanitarias y requisitos de infraestructura que deben cumplir los
establecimientos que brindan servicios de alimentación al público y establecer las medidas
que se deben implementar para la manipulación y preparación de los alimentos con el fin
de prevenir la contaminación de los mismos y de esta forma minimizar el riesgo para la
salud de la población.
El presente reglamento se aplicará a todos los establecimientos permanentes, ya sean de
carácter público o privado, social o comercial, dedicados a la preparación de comidas para
el consumo directo de las personas…”

Referencia:Reglamento para los servicios de alimentación al público (N° 37308-S)



Criterios microbiológicos para alimentos preparados en 
servicios de alimentación al público (Anexo 4)

Referencia: Reglamento para los servicios de alimentación al público (N° 37308-S), tabla 2.



Criterios microbiológicos para alimentos preparados en 
servicios de alimentación al público (Anexo 4)

Referencia: Reglamento para los servicios de alimentación al público (N° 37308-S), Tabla 3.



Toma de muestra de alimentos

● Envío de la mayor cantidad posible de cada tipo de alimento sospechoso.

● Mantener y enviar las muestras de alimentos en la temperatura adecuada. 

● La cantidad de muestras por hielera debe ser poca para conservar el frío y la 

temperatura





Recepción de muestra de alimentos



Triple embalaje

● Primer embalaje y segundo embalaje



Triple embalaje

● Tercer embalaje



Boleta de envío de muestras



Boleta de envío de muestras



Boleta de envío de muestras



Informe de resultado



Tiempo de entrega de resultados
1. Si existen muestras clínicas se esperan los resultados obtenidos en estas.

2. Los tiempos de generación de informes de resultados varían según los resultados

obtenidos en las pruebas de tamizaje.

3. Las pruebas de recuentos de indicadores generan un resultado en menos tiempo

que las pruebas para detección y aislamiento de patógenos.

4. Los resultados para recuento de indicadores tardan un promedio de 3 días.

5. Los resultados para detección y aislamiento de patógenos tardan un promedio de 7

a 10 días.



Inciensa 2279-9911
Ext: 611 Francisco Duarte Martínez

613 Ericka Umaña Valverde
612 Guillermo Barquero Ureña
610 Secretaria CNRIMA

Página web: https://www.inciensa.sa.cr/

Inciensa-R40: https://www.inciensa.sa.cr/servicios/analisis_laboratorio.aspx

Boleta para envío de muestras de alimentos: 
https://www.inciensa.sa.cr/inciensa/Formularios.aspx

https://www.inciensa.sa.cr/
https://www.inciensa.sa.cr/servicios/analisis_laboratorio.aspx
https://www.inciensa.sa.cr/inciensa/Formularios.aspx


Gracias
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